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CAPÍTULO VII

PLAN DE MEJORAMIENTO
INSTITUCIONAL 2019-2023

El Plan de Mejoramiento Institucional recoge los pro-
yectos de mejoramiento que se desprenden del análisis 
crítico llevado a cabo por las diferentes Comisiones de 
Evaluación instaladas en la universidad para conducir el 
proceso de autoevaluación institucional durante el año 
2018. Siguiendo las recomendaciones establecidas en 
la Guía para la Evaluación Interna de Universidades de 
la CNA, identifica las áreas de mejoramiento, así como 
las acciones consensuadas en el corto y mediano plazo, 
considerando resultados esperados, periodos de ejecu-
ción y responsables en su implementación.

Asimismo, se ha buscado utilizar un formato similar a 
los portafolios de proyectos estratégicos de las diferen-
tes unidades, que es el instrumento con que se concreta 
la planificación institucional, buscando dar sincronía y 
articulación entre el proceso de mejoramiento institu-
cional y su sistema de control de gestión.

INTRODUCCIÓN

En este sentido, los proyectos presentados en el marco 
de la presente evaluación formarán parte de los porta-
folios estratégicos vigentes y de los que se implemen-
tarán a contar del siguiente periodo de planificación, 
según los plazos de implementación establecidos para 
cada uno. Para estos efectos, serán especialmente te-
nidas en consideración las recomendaciones y análisis 
presentados en la Resolución CNA que sintetice los re-
sultados del actual proceso de acreditación.

Finalmente, es importante señalar que los proyectos 
de mejoramiento contenidos en este plan permiten res-
ponder en forma agregada a las debilidades detectadas 
en las distintas áreas de evaluación. 
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Área Gestión Institucional

En esta área se han planteado nueve proyectos de me-
joramiento:

Proyecto 1. Ajuste de la planificación estratégica institu-
cional al 2030: Ejecución del cierre, evaluación y ajuste 
del proceso de planificación institucional a partir de los 
resultados de la autoevaluación y acreditación de la uni-
versidad.

Proyecto 2. Sistema interno de calidad: Diseño de un Sis-
tema Interno de Aseguramiento de la Calidad Institucio-
nal, que articule los sistemas de calidad de las diferen-
tes áreas institucionales (académicas-administrativas) 
actualizando un set de indicadores y la generación ins-
tancias de verificación externa (Ley 21.091). 

Proyecto 3. Fortalecimiento de las competencias directi-
vas: Diseño e implementación de programas de forma-
ción y fortalecimiento de competencias directivas dirigi-
dos a distintos grupos objetivos: Directivos en ejercicio, 
directivos superiores y funcionarios con perfil directivo.

Proyecto 4. Fortalecimiento de los mecanismos de par-
ticipación y retroalimentación institucional: Fortaleci-
miento de los mecanismos de gobierno para favorecer 
la participación y retroalimentación hacia la comunidad 
institucional.

Proyecto 5. Estrategia institucional para enfrentar actual 
normativa en Educación Superior: Fortalecer las capa-
cidades institucionales ante la implementación de los 
distintos componentes de la Ley 21.091 que regula la 
Educación Superior.

Proyecto 6. Mecanismos de monitoreo y adaptación a la 
nueva institucionalidad universitaria: Mejorar el control 
de la gestión al interior de la comunidad universitaria y 
dar debido cumplimiento a las obligaciones que se deri-
van de la nueva institucionalidad universitaria al amparo 
de la ley 21.091 y procedimientos establecidos por la 
Contraloría General de la Republica y el MINEDUC.

Proyecto 7. Promoción de entorno  saludable para la co-
munidad universitaria: Se propone desarrollar un mo-
delo de prácticas de vida saludable para la comunidad 
universitaria.

Proyecto 8. Nuevas capacidades de infraestructura para 
el desarrollo de la Educación Continua, la Investigación y 
la Inclusión en la Universidad: El proyecto apunta a me-
joras de la infraestructura de los campus universitarios 
para el desarrollo de la Educación Continua, la Investi-
gación y la Inclusión.

Proyecto 9. Plan Maestro Integral campus universitarios: 
Desarrollo de un Plan Maestro Integral que incorpore las 
temáticas de sustentabilidad más allá del Plan Regula-
dor.
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232: Corresponde al cumplimento de Tareas Directivas establecidas al 2015 y evaluadas en el marco de la evaluación intermedia del PDI. 
El indicador muestra la comparación del cumplimiento del periodo 2010-2015 con el periodo 2015-2020, siendo el 38% el avance al año 
2018 de lo comprometido al 2020.

232
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233 Se ha efectuado la transformación de la calificación obtenida en la evaluación directiva por un porcentaje de cumplimiento para 
visualizar de mejor forma la meta a obtener.

233
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Área Docencia de Pregrado

En esta área se han agrupado 6 proyectos de mejora-
miento:

Proyecto 1. Fortalecimiento de la gestión de la calidad en 
docencia: Instalar un modelo de gestión de la calidad de 
la docencia que, a partir de las políticas y mecanismos 
existentes, fortalezca el monitoreo de los indicadores de 
docencia e incorpore otros, en coherencia con la política 
de calidad de la UC Temuco y con el Modelo Educativo 
institucional.

Proyecto 2. Fortalecimiento de la permanencia y el logro 
académico en el pregrado: Proyecto que reúne diver-
sas acciones de fortalecimiento lideradas por la VRA 
que apuntan a la mejora de los indicadores críticos de 
docencia en un marco de equidad que nos demanda 
profundizar aún más nuestra responsabilidad sobre el 
proceso formativo y sus resultados, abordando las di-
versas variables que inciden en éste y dependen de la 
Universidad. 

Proyecto 3. Campus Virtual UC Temuco: Fortalecer las 
interacciones en el Campus Virtual que, atendiendo las 
actuales demandas de la educación superior, integre los 
procesos académicos y administrativos que desarrolla 
la institución, mediante la generación de condiciones 
institucionales, tecnológicas y pedagógicas, a fin de for-
talecer el aprendizaje permanente y trayectorias acadé-
micas exitosas de los y las estudiantes de la UC Temuco 
y el soporte a la docencia en pregrado, posgrado y edu-
cación continua para avanzar hacia la transformación 
digital.

Proyecto 4. Evaluación y fortalecimiento de la participa-
ción estudiantil y experiencia universitaria: Fortalecer la 
experiencia universitaria y la participación estudiantil 
mediante una oferta de servicios acordes a las necesi-
dades de los estudiantes de la UC Temuco, basados en 
un modelo de gestión y evaluación que permitan soste-
ner servicios en un marco de mejora continua.
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Proyecto 5. Dotación y desarrollo académico: Estable-
cer acciones que permitan la mejora continua de la 
dotación y desarrollo académico de la planta perma-
nente y temporal, aplicando herramientas de evalua-
ción, gestión de la información y planes de gestión de 
fortalecimiento.

Proyecto 6. Intercambio de saberes y formación en inter-
culturalidad: Profundizar en la UC Temuco mecanismos 
de intercambio de saberes y formación en intercultura-
lidad, para el reconocimiento del saber mapuche y su 
historia en el territorio de La Araucanía.



PROYECTO 2 FORTALECIMIENTO DE LA PERMANENCIA Y EL LOGRO ACADÉMICO EN EL PREGRADO
DESCRIPCIÓN Proyecto que reúne diversas acciones de fortalecimiento lideradas por la VRA que apuntan a la mejora de los indicadores críticos de   

   sus y ovitamrof osecorp le erbos dadilibasnopser artseun sám núa razidnuforp adnamed son euq dadiuqe ed ocram nu ne aicnecod 
  .dadisrevinU al ed nedneped y etsé ne nedicni euq selbairav sasrevid sal odnadroba ,sodatluser 

OBJETIVO PDI 1.6 y 1.7  (PDI 2010-2020)
RESPONSABLE Director General de Inclusión y Acompañamiento

NIF AHCEF AROTUCEJE .U SEDADIVITCA      ºN NÓICACIFIREV OIDEM SENOICCA

2.1.1 Diseñar opciones de flexibilidad curricular que favorezcan el avance de   
 estudiantes rezagados de acuerdo a las características disciplinares de las   
 carreras (cursos intensivos, cambios de carrera, equivalencias).

   ed sacitírc seranilpicsid saerá ne ertsemes remirp ed sosruc ed oñesid le ratsujA 2.1.2
 modo que consideren perfil de ingreso real, mediante estrategias como   
 convalidación para estudiantes que aprueben los diagnósticos, modularización   
 del curso, etc.

2.1.3 Perfeccionar el estudio de cursos críticos, su uso y reporte, considerando en el   
 análisis los resultados de la EODD.

2.1.4 Implementar estrategias de monitoreo y acompañamiento para los estudiantes   
 que habiendo estado en causal de eliminación académica, han sido   
 deseliminados.

2.2.1 Optimizar (evaluación, ajuste y revalidación) los instrumentos de diagnóstico   
 aplicados para determinación del perfil de ingreso (análisis de pertinencia, uso,   
 confiablidad y validez; reemplazo de instrumentos), reforzando en especial   

   laicini nóicamrof al ed ocram le ne soditemorpmoc DNE al a sodalucniv solleuqa 
 docente con el Ministerio de Educación.

2.2.2 Realizar un estudio sobre el uso de la información del perfil de ingreso en los   
 procesos de acompañamiento, docencia, acreditación, actualización y   
 curricular.

   etnenamrep amrof ne rargetni arap sosecorp y solocotorp ratnemelpmi e rinfieD 3.2.2
 el uso de los resultados del perfil de ingreso en los procesos de   
 acompañamiento, docencia, acreditación, y actualización curricular.

2.2.4 Generar e implementar versión simplificada del IRAT (Índice de riesgo de   
 abandono temprano) extendiendo su uso a todos los novatos, no solo a los de   
 acceso inclusivo.

2.3.1 Realizar un estudio de los sistemas e instrumentos de evaluación de   
 aprendizajes que se aplican en las distintas carreras.

2.3.2 Actualizar la normativa específica de evaluación por Facultad y protocolizar los   
 aspectos claves de los mecanismos de evaluación y retroalimentación de   
 pregrado en las Facultades.

2.3.3 Implementar seminarios disciplinarios en diversas Facultades respecto de la   
 evaluación y retroalimentación de aprendizajes de los estudiantes, en base a   
 buenas prácticas implementadas según área disciplinaria.

2.3.4 Generar y socializar una Guía de orientación sobre evaluación de aprendizajes y   
 difundir instrumentos de apoyo existentes (estrategias, rúbricas, etc.) para   
 robustecer la evaluación de competencias genéricas.

2.4.1 Ajustar el MIDD a  la reglamentación académica vigente, los sistemas de   
 evaluación de la docencia y los criterios del Perfil Docente.

2.4.2 Implementar nuevos programas anuales de formación para jefes de carrera   
 (inducción, programa Jefaturas y Diplomado en gestión Académica) para   
 fortalecer las competencias de la gestión académica y relevar el rol que éstos   
 poseen.

2.4.3 Implementar nuevos programas anuales de formación docente con foco en   
 docentes part-time (apoyo focalizado, diplomado en docencia, comunidades de   
 aprendizaje, entre otros) para desarrollar las Competencias del Perfil Docente   
 UC Temuco.

2.4.4 Implementar nuevos programas anuales de formación para Ayudantes y tutores   
   ne serap ed ejazidnerpa le ne ocof noc )odamolpiD ,odaznava levin ,ocisáb levin( 

 aula.

2.5.1 Evaluar la pertinencia y alcance de las estrategias de acompañamiento   
 implementadas por los profesionales de acompañamiento y tutores par.

2.5.2 Analizar anualmente los indicadores de progresión de los  estudiantes de   
 acceso inclusivo.

2.5.3 Evaluar anualmente los niveles de satisfacción estudiantil con las estrategias    
 de acompañamiento académico y socioemocional.

2.5.4 Implementar anualmente acciones de mejora a los acompañamientos   
 académicos y socioemocionales en concordancia con los resultados de las   
 evaluaciones desarrolladas.

2.1. 
Fortalecimiento de la 
progresión académica de 
carreras con indicadores 
docentes críticos
 
 

 
2.2. 
Uso eficiente del perfil de 
ingreso para ajustes en los 
procesos de 
acompañamiento, docencia, 
acreditación y  actualización
 
 

 
2.3 
Fortalecimiento de los 
mecanismos y procesos de 
evaluación de competencias 
y retroalimentación efectiva 
para el aprendizaje
 
 

 
2.4 
Profundizar el Modelo 
Integral de Desarrollo de la 
Docencia (MIDD) para la 
formación en competencias 
de directivos, docentes y 
ayudantes-tutores en la UC 
Temuco
 
 

 
2.5 
Fortalecimiento de la gestión 
y acciones de 
acompañamiento 
desarrolladas por la Dirección 
de acompañamiento 
académico y socioemocional 
(DAAS)

 

DDC - DGIA

DDC – DGIA

DDC

DAAS

DGIA
DGGI
FACEDUC
UE-VRA

DGIA
DGGI
DGD

DGIA
DGGI
DGD

DGIA
DGGI
UE-VRA

CEDID
DGED

DGD
DGED

CEDID

CEDID
DFHC

CEDID DGD
VRA DPA

CEDID
DDPER
VGC

CEDID

CEDID

DAAS

DGIA

DAAS

DAAS

2021

2020

2019

2019

2019

2019

2019

2020

2022

2021

2023

2021

2019

2023

2023

2023

2019

2023

2023

2023

Informe de acciones 
de fortalecimiento de 
la progresión  
ejecutadas

Instrumentos de 
diagnóstico y reportes 
de perfil de ingreso 
ajustados de acuerdo 
a los propósitos 
establecidos.

Reporte con ajustes a 
la normativa 
realizados, estudios y 
seminarios 
implementados y 
materiales de apoyo 
formulados

Reporte anual de 
programas de 
formación 
implementados de 
acuerdo al MIDD.

Reporte anual con 
evaluación de las 
estrategias 
implementadas
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PROYECTO 4 EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL Y EXPERIENCIA UNIVERSITARIA
DESCRIPCIÓN Fortalecer la experiencia universitaria y la participación estudiantil mediante una oferta de servicios acorde a las necesidades de los   

  arojem ed ocram nu ne soicivres renetsos natimrep euq nóicaulave y nóitseg ed oledom nu ne sodasab ,ocumeT CU al ed setnaidutse 
 .aunitnoc 

OBJETIVO PDI 5.1 y 5.2  (PDI 2010-2020) 
RESPONSABLE Director DGE 

NIF AHCEF AROTUCEJE .U SEDADIVITCA      ºN NÓICACIFIREV OIDEM SENOICCA

4.1.1 Diseño, implementación y evaluación de jornadas anuales (Autoridades   
   rad atimrep euq )TCUEF y selitnaidutse senoicapurga ,EECC ,EGD ,sairatisrevinU 

 cuenta de los avances estudiantiles e institucionales. 

4.1.2 Diseño e implementación de cursos de liderazgo estudiantil (incluye diseño de   
 contenidos y evaluación para implementación de mejoras).

4.1.3 Diseño e implementación de estrategias que permitan fomentar el ejercicio   
 democrático de los estudiantes a través de campañas de fomento a la   
 participación.

4.1.4 Establecer acuerdos con CCEE, para evaluar el desarrollo e implementación de   
 un sistema de votación electrónica.

4.2.1 Mejorar espacios para la recreación y deporte que permita el desarrollo de   
 actividades de manera  continua y sustentable para los estudiantes y   
 comunidad Universitaria.

4.2.2 Ampliar la oferta de talleres recreativos y deportivos a 5 anuales. 

4.2.3 Fortalecer la liga intercarrera (aumentando a dos nuevas) y generar   
 competencias interuniversidades.

4.2.4 Constitución Club Deportivo UC Temuco.

4.3.1 Reducción de lista anual de espera de atención psicológica y odontológica   
 (profesional psicólogo clínico y odontóloga).

4.3.2 Aplicación de escalas de tamizaje de los problemas de salud mental más   
 prevalentes para la detección precoz y atención temprana.

4.3.3 Campaña anual de promoción y prevención de salud mental universitaria 
 (Mesa salud mental).

4.3.4 Implementación bianual de seminario de salud mental con foco en la   
 experiencia de la UC Temuco (Mesa salud mental).

4.3.5 Implementación anual de los talleres de buen vivir y arte-terapia para   
 estudiantes.

4.4.1 Implementar anualmente el concurso Desafío UC Temuco y formar a los   
 estudiantes para el desarrollo de ideas con foco en la innovación social.

4.5.1 Control de gestión semestral de los procesos críticos relacionados con los   
 servicios estudiantiles.

4.5.2 Implementar mejoras a partir de los resultados de la aplicación semestral de   
 encuestas de satisfacción para cada servicio estudiantil priorizado.

4.5.3 Diseño, validación y aplicación de cuestionario de tendencia estudiantil en   
 dimensiones: participación, capital social, interculturalidad, convivencia.

4.5.4 Aplicación, sistematización y análisis  de cuestionario de calidad de vida   
 estudiantil e intereses de estudiantes en novatos (Semana TEVU.)

4.5.5 Diagnóstico de necesidades estudiantiles UC Temuco.

4.1 Fortalecer el vínculo 
estudiante–institución a 
través de la formación de 
líderes estudiantiles y el 
fomento del ejercicio 
democrático. 

 

 
 
4.2 Fortalecer la 
institucionalidad deportiva a 
través de la habilitación de 
nuevos espacios para la 
recreación, deporte y 
promoción de estilos de vida 
saludable.
 
 

 
4.3 Ampliar el acceso a 
atención y promoción en 
salud.
 
 

 
 

4.4 Promover la cultura del 
emprendimiento a nivel 
universitario a través de la 
difusión y la formación en 
innovación y emprendimiento 
para resolver problemáticas 
tanto regionales como 
nacionales.

4.5 Implementar un modelo 
de evaluación y mejora en 
función de las necesidades y 
la dinámica estudiantil.
 
 
 
 

DGE
Rectoría VRA

DGE

DGE

DGE
DINF

DGE
VRA
VRAE

DGE

DGE

SEGRAL VRA
DGE

DGE

DGE 
DGIA
Carrera 
Psicología

DGE

DGE/DIRITT

DGE

DGE

DGE

DGE

DGE

2018

2019

2019

2022

2020

2019

2021

2019

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

Informe anual de 
estrategias de 
liderazgo y fomento a 
la participación.

Informe anual con  
oferta y cobertura de 
actividades 
recreativas y 
deportivas que 
promuevan estilos de 
vida saludable.

Informe anual de 
cobertura, campañas  
y satisfacción de 
servicios médicos.

Reporte con 
resultados del 
concurso y cantidad 
de estudiantes 
postulantes y 
beneficiados
Modelo de gestión e 
informes parciales 
anuales o bianuales 
según corresponda, 
de tendencia 
estudiantil, intereses 
estudiantiles y 
diagnóstico de 
necesidades
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Área Investigación

En el plan de mejoramiento de esta área se han agrupa-
do 4 proyectos:

Proyecto 1. Estrategias para el incremento de la produc-
tividad científica y tecnológica: Optimizar las capaci-
dades académicas instaladas en la Universidad para 
incrementar la productividad y calidad científica en 
colaboración con redes nacionales e internacionales, y 
que sustenten el desarrollo del posgrado.

Proyecto 2. Fortalecimiento de las capacidades y faci-
lidades institucionales para la investigación: Mejorar 
la infraestructura de los laboratorios y condiciones de 
operación destinados a la investigación, con los apo-
yos técnicos adecuados y que sustenten además las 
actividades de posgrado relacionadas, bajo un plan 
de unificación de laboratorios según áreas definidas y 
transversales a las distintas líneas de investigación de 
la universidad.

Proyecto 3. Fortalecer la gestión de la I+D+i y del Posgra-
do: Fortalecer y optimizar los mecanismos de gestión 
de las políticas institucionales de investigación, posgra-
do, innovación y transferencia tecnológica o creación 
artística para la toma de decisión oportuna y estraté-
gica.

Proyecto 4. Comunicación y transferencia efectiva de las 
ciencias: Implementar un plan de comunicación, difu-
sión y transferencia de los resultados del quehacer cien-
tífico, artístico e intelectual de la Universidad.
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234: Considera movilizar al 2023 el 50% de los doctores no productivos de acuerdo a la Resolución VIP 01/2018 (Ver Anexo 86)
235: Se calcula en base al promedio del segundo cuartil de desempeño de las universidades acreditadas en 5 años.
236: Se calcula en base al promedio del segundo cuartil de desempeño de las universidades acreditadas en 5 años.
237: Convenios vigentes entre 2015-2018

234

235

236

237
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7

8

7: Se calcula en base al promedio del segundo cuartil de desempeño de las universidades acreditadas en 5 años.
8: Se calcula en base al promedio del segundo cuartil de desempeño de las universidades acreditadas en 5 años.
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Área Vinculación con el Medio

En el Plan de Mejoramiento en esta Área se han agrupa-
do 5 proyectos:

Proyecto 1. Establecer un modelo de gestión del vincu-
lo con el medio: Diseñar e implementar un modelo UC 
Temuco de gestión del vínculo con el medio a partir de 
la experiencia adquirida por la institución que permita 
mejorar la calidad y pertinencia de la contribución que la 
universidad hace a la comunidad.

Proyecto 2. Generación de un plan que considere nuevas 
y actualizadas estrategias y mecanismos para el mejora-
miento de la comunicación interna: Tomando en consid-
eración las brechas comunicacionales detectadas en el 
proceso de autoevaluación institucional, se implemen-
tará un plan que fortalezca los mecanismos y haga más 
fluida y eficaz la comunicación interna de la comunidad 
universitaria en su conjunto.

Proyecto 3. Fortalecer el posicionamiento corporativo de 
la UC Temuco (Más allá de La Araucanía). Con el objetivo 
de mejorar el posicionamiento institucional, se plantea 
el diseño y ejecución de un plan de fortalecimiento de 
la imagen y marca de la UC Temuco en otros territorios 
estratégicos del país.

Proyecto 4. Elaborar e implementar un plan de incremen-
to económico para el área de educación continua de la UC 
Temuco. Con el objetivo de contribuir a la diversificación 
y aumento de los ingresos institucionales, se plantea 
la necesidad de incrementar el aporte del área de ed-
ucación continua por medio de un plan de incremento 
económico.

Proyecto 5. Implementación de un Sistema de Gestión del 
Vínculo con Egresados de la UC Temuco: Diseño e imple-
mentación de un modelo de relación institucional con los 
egresados de la UC Temuco con el objetivo de mantener 
un vínculo y acrecentar la identidad institucional. 
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INFORME DE
AUTOEVALUACIÓN

INSTITUCIONAL
P R O C E S O  D E  A C R E D I TA C I Ó N  2 0 1 9




